
Número 4.871/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

A N U N C I O

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..
NN°°::  AATT  55119977-EE..

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de

autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT 5197-E.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Entre el Polígono El Brajero y
Polígono Los Llanos. (Las Navas del Marqués).

FFiinnaalliiddaadd:: Desvío de la línea Circunvalación (Expte
123) por construcción de un vial.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Desvío parcial de la línea a 20 kV.
denominada "Circunvalación" (Expte 123) entre el
apoyo 821 y el 1.103. Longitud: 230 m. Apoyos: torres
metálicas. Conductor: LA-56.

PPrreessuuppuueessttoo::  5.057 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
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formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 21 de diciembre de 2005

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.901/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en
sesión celebrada el 29 de diciembre de 2005, acordó:

1) Recaudación y gestión tributaria de recursos
periódicos:

a) Excluir de las delegaciones realizadas por los
Ayuntamientos de Albornos, Grandes y San Martín,
Herreros de Suso, Muñomer del Peco, Narros de
Saldueña, El Parral, Peñalba de Ávila, Rasueros,
Vadillo de la Sierra y Vita, las competencias de gestión
tributaria y recaudatoria del I.V.T.M. y de recaudación
de tasas y precios públicos.

b) Aceptar la revocación de la delegación de com-
petencias de gestión tributaria y recaudatoria del
Ayuntamiento de Navahondilla, con efectos de 1 de
enero de 2.006.

c) Aceptar la delegación formal de competencias
del Ayuntamiento de Fresnedilla relativas a la gestión
tributaria del I.B.I e I.A.E., gestión de altas I.V.T.M. y de
recaudación de los conceptos señalados.

d) Aceptar la delegación del Ayuntamiento de
Villanueva de Ávila para la recaudación de las tasas
periódicas de recogida de basura, agua potable,
alcantarillado y vertido de canalones.

2) Recaudación en vía ejecutiva:

a) Aceptar la delegación del Ayuntamiento de
Narros del Castillo para deudas derivadas de expe-
dientes urbanísticos, sancionadores y otros expedien-

tes administrativos, así como de los tributos sobre los
que el O.A.R. no realiza la recaudación en voluntaria.

b) Aceptar la delegación del Ayuntamiento de San
Juan del Molinillo sobre las tasas de agua potable,
cementerio, pastos y ocupación del suelo, subsuelo y
vuelo (excluida la de explotación de los servicios de
suministros que resulten de interés general, ya que
está delegada desde el 2.003).

c) Aceptar la delegación del Ayuntamiento de
Becedas para recaudar el Impuesto de
Construcciones, Instalaciones y Obras y la tasa de
pastos.

Las nuevas delegaciones suponen la aceptación
de la ordenanza de la tasa reguladora de los servicios
de recaudación, así como el Reglamento de
Organización y Procedimiento del Organismo
Autónomo de Recaudación.

Las competencias que se delegan tienen el conte-
nido y alcance ofrecido por la Diputación de Ávila, a
través del O.A.R.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, de conformidad con el ar t. 7 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5
de marzo de 2.004.

Ávila, 30 de diciembre de 2005.

El Presidente, Agustín González González.

Número 4.892/05

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

Aprobado inicialmente en Sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 29 de diciem-
bre de 2005, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-
ral para el ejercicio económico 2006, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2                                            Sábado, 31 de Diciembre de 2005 Número 251

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 251                            Sábado, 31 de Diciembre de 2005 3

desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En El Tiemblo, a 30 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 4.893/05

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA GGEENNEERRAALL

D. Miguel Ángel de la Parra Sánchez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral de la
Sierra,

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Efercicio 2004, para su exa-
men y formulación por escrito, de las reclamaciones y
observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, no ha podido ser dictami-
nada por la Comisión Especial de Cuentas dada la
ausencia del quórum mínimo establecido por la ley de
tres miembros, en primera y segunda convocatoria,
por lo que el dictamen de la citada Comisión ha sido
sustituido por una Propuesta de la Alcaldía de este
Ayuntamiento, y está formada por los Estados y
Cuentas Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así con sus Anexos y
Justificants y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN:: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA::  PLENO
DE LA CORPORACIÓN

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Secretaría de la
Corporación.

En Navalmoral de la Sierra, a 23 de diciembre de
2005.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 4.894/05

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O
D E Á V I L A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000066

En la Secretaria del  Ayuntamiento de El Barco de
Ávila y conforme dispone el ar tículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo,
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General de la Corporación para el ejerci-
cio 2.006, aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 28
de diciembre de 2005 conforme determina la Ley.

Los interesados que estén legitimados según la
dispuesto en el ar tículo 170 Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, Reguladora de las Haciendas
Locales, y por los motivos marcados por dicho artícu-
lo, podrán presentar reclamaciones conforme deter-
mina la Ley.

El Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
hubiese presentado ninguna, por escrito.

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  aall  ppúúbblliiccoo  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaa-
mmaacciioonneess::  Quince días hábiles desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General del
Ayuntamiento de El Barco de Ávila, calle del Arco, n°
2, de 10 a 14 horas de días laborables.



ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  El Pleno del
Ayuntamiento.

El Barco de Ávila, a 29 de Diciembre de 2005.

El Alcalde-Presidente, Agustín González González.

Número 4.895/05

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O
D E Á V I L A

A N U N C I O

EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN  DDEE  PPAARRCCEELLAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de
fecha 28 de Diciembre de 2005, aprobó el expedien-
te la enajenación de ocho parcelas municipales, tres
de la calle México y cinco de la calle Cabezuelo de El
Barco de Ávila, calificadas como bien patrimonial y de
la siguiente descripción:

- LOTE NÚMERO 1: Parcela P4, avenida de México
n° 22, superficie 501,50 m2, valor 36.719,83 Euros.

- LOTE NÚMERO 2: Parcela P6, avenida de México
n° 18, superficie 664,32 m2, valor 48.641,51 Euros.

- LOTE NÚMERO 3: Parcela P7, avenida de México
n° 16, superficie 734,81 m2, valor 53.802,79 Euros.

- LOTE NÚMERO 4: Parcela P9, calle del
Cabezuelo n° 45, superficie 533,44 m2, valor 42.157,76
Euros.

- LOTE NÚMERO 5: Parcela P8, calle del
Cabezuelo n'47, superficie 533,44 m2, valor 42.157,76
Euros.

- LOTE NÚMERO 6: Parcela P7, calle del
Cabezuelo n'49, superficie 533,44 m2, valor 42.157,76
Euros.

- LOTE NÚMERO 7: Parcela P6, calle del
Cabezuelo n'51, superficie 533,44 m2, valor 42.157,76
Euros.

- LOTE NÚMERO 8: Parcela P5, calle del
Cabezuelo n° 53, superficie 533,44 m2, valor 42.157,76
Euros.

Durante un plazo de veinte días hábiles, desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente de enaje-

nación estará a disposición de los interesados, en la
Secretaria del Ayuntamiento, calle del Arco n° 2, la
planta de 10 a 14 horas de días laborales, para que
pueda consultarse y formular alegaciones por escrito,
al mismo y al pliego de cláusulas económico adminis-
trativas, que se presentará en el Registro General de
la Corporación.

El Barco de Ávila, a 29 de Diciembre de 2005.

El Alcalde, Agustín González González.

Número 4.897/05

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A E S C U R I A L

A N U N C I O

La Asamblea Vecinal de Navaescurial en su sesión
ordinaria de fecha 23 de octubre de 2005, aprobó ini-
cialmente y con carácter definitivo, si no se presenta-
ban reclamaciones en el periodo de información
pública, la derogación de la Tasa por suministro de
agua a domicilio y la norma reguladora del precio
público de suministro de agua potable y la modifica-
ción de la tasa de recogida de basuras, a la que se
añadía “reciclaje de residuos urbanos. Este acuerdo
se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
número 221 de 17 de noviembre de 2005 abriéndose
a partir de esta fecha un período de información
pública de 30 días hábiles que finalizó el día 6 de
diciembre de 2005.

Habiendo transcurrido el plazo legal de informa-
ción pública sin que se haya presentado ninguna
reclamación o sugerencia, según acuerdo de la
Asamblea Vecinal de 23 de octubre de 2005, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, ha quedado aprobada definitivamen-
te los acuerdos aprobados anteriormente.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, advir tiéndose que dicha aprobación definitiva
agota la vía administrativa pudiéndose interponer con-
tra la misma, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la presente publicación, recur-
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so contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castillay y León, de conformi-
dad con lo dispuesto en los ar tículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, se procede a continua-
ción a la publicación completa de las normas aproba-
das.

NNOORRMMAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL  PPRREECCIIOO  PPOORR
SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  AAGGUUAA  PPOOTTAABBLLEE

CCUUAANNTTÍÍAA-TTAARRIIFFAA

AArrttííccuulloo  11..

La cuantía del presente precio viene determinada
por las tarifas siguientes:

BB))  SSuummiinniissttrroo  ddee  AAgguuaa::

CCoonnssuummoo CCuuoottaa
mm33 ÚÚnniiccaa

EEuurrooss

Servicio . . . . . . . . . . . 9,00

0,30 m3 . . . . . . 0,10 euros

31-90 m3  . . . . 0,20 euros

> 90 m3  . . . . . 0,50 euros

CCuuoottaa  ddee  sseerrvviicciioo..  Es una cuota fija independiente-
mente del consumo. Esta cuota se abonará por cada
uno de los usuarios a quienes se hayan concedido el
suministro y se devenga el 1 de abril de cada anuali-
dad.

CCuuoottaa  ddee  ccoonnssuummoo..  Es una cuota proporcional al
volumen consumido y se establecen bloques en fun-
ción de dicho consumo, aplicándose los precios por
tramos de consumo y se devenga a partir de la fecha
de lectura del contador.

BB))  AAllttaa  eenn  eell  sseerrvviicciioo::  Al solicitar el suministro, se
abonará por el usuario la cantidad de 210,35 euros en
concepto de derecho de enganche a la red de aguas.
cuando se solicite la baja posterior del servicio y se
desee el alta nuevamente el importe anterior será de
120,00 euros

AArrttííccuulloo  22..  CCaarráácctteerr  ddeell  ssuummiinniissttrroo

Se considera una única función del uso que se
haga del agua.

NNOORRMMAASS  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN

AArrttííccuulloo  33

La autorización de enganche a la red de aguas,
supone el disfrute del suministro.

AArrttííccuulloo  44..  FFiiaannzzaa

No se establecen.

AArrttííccuulloo  55..  CCoonnttaaddoorreess..

El usuario, instalará, a su costa el correspondiente
contador regulador de un modelo oficialmente autori-
zado en sitivo visible y de fácil acceso que permita
con la mayor claridad obtener su lectura, protegido
por una arqueta que normalmente deberá estar situa-
da en la entrada del edificio, en el portal o en el hueco
de la escalera. Podrán instalarse contadores divisiona-
rios o generales.

AArrttííccuulloo  66..

Cuando para el suministro a diversas viviendas o
edificios se necesit5a un aljibe o depósito con un
grupo de bombeo, se instalará un contador en la
entrada del mismo que además servirá como conta-
dor general.

En todos los casos de contador general se consi-
derará como mínimo de consumo el que resulte de la
suma de los que corresponderían a cada una de las
viviendas del inmueble.

AArrttííccuulloo  77..  RReeppaarraacciióónn  ddee  ccoonnttaaddoorreess..

En caso de avería o inutilización del contador el
abonado tiene la obligación de repararlo o sustituirlo,
a su costa, en el plazo máximo de un mes. En caso
de incumplimiento el Ayuntamiento previo requeri-
miento en forma, procedería directamente a su repa-
ración, y en todo caso a cargo del interesado. Tanto la
retirada como la reinstalación de dicho aparato de
medición, se efectuará por personal autorizado.

AArrttííccuulloo  88..  PPrroommeeddiioo  ddee  ccoonnssuummoo..

Durante el tiempo de carencia del contador, entre-
tanto sea reparado o sustituido, se tarifará el promedio
de consumo de los 2 años anteriores.
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AArrttííccuulloo  99..  PPrreecciinnttooss..

Está prohibido alterar o quitar los precintos de las
llaves de comprobación o control. si por accidente for-
tuito se rompiera alguno, el abonado lo pondrá inme-
diatamente en conocimiento del Ayuntamiento.

AArrttííccuulloo  1100..  LLeeccttuurraa  ddee  ccoonnttaaddoorr

Se hará semestralmente por personal del
Ayuntamiento.

No obstante cualquier titular del suministro, puede
facilitar la lectura si no hubiera sido posible realizarla,
sin perjuicio de su comprobación posterior por el per-
sonal Municipal.

AArrttííccuulloo  1111..  FFoorrmmaa  ddee  ppaaggoo..

Las liquidaciones se girarán por recibos semestra-
les. Los abonados o usuarios comunicarán al ayunta-
miento el número y titular de la cuenta corriente o de
ahorro a cargo de la que se efectuará el pago de los
recibos girados por concepto de suministro de agua,
a cuyo efecto deberán autorizar así mismo a las
Entidades Bancarias correspondientes para que atien-
dan el pago de los recibos.

El impago consecutivo o alternativo de dos o más
recibos supone que el abonado renuncia al suministro
de agua y por tanto se procederá al corte de agua de
la acometida particular y a la baja en el servicio del
abonado y sin perjuicio del derecho que se reserva el
Ayuntamiento para realizar el cobro de los recibos
pendientes por los procedimientos legales.

EENNTTRRAADDAA  EENN  VVIIGGOORR

La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y seguirá en vigor en tanto no se acuerde
su modificación o derogación por el Ayuntamiento
Pleno.”

MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPRROOPPUUEESSTTAASS::

TTAASSAA  DDEE  RREECCOOGGIIDDAA  DDEE  BBAASSUURRAASS  YY
RREECCIICCLLAAJJEE  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS  UURRBBAANNOOSS

Artículo 1 párrafo 1: Se añade: “Y el reciclaje de
residuos urbanos”.

“Artículo 7: Las cuotas a aplicar serán las siguien-
tes:

Por cada vivienda: 43,15 euros anuales.”

En Navaescurial, a 26 de diciembre de 2005.

La Alcaldesa-Presidenta, Susana Curiel Torrijos.

Número 4.900/05

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O

En cumplimiento del ar tículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, se expone al público la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2004, informada
por la Comisión Especial de Cuentas y redactada por
la Intervención, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más los interesados podrán presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Villatoro, a 27 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Amador García García.

Número 4.898/05

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN

Don Ángel Antonio López Hernández, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Piedrahíta (Ávila),

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad, y tal y como
dispone el ar t 212.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Mayo, se
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encuentra expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2004, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc)

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  Quince días hábiles
desde la fecha de aparición de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Los quince días de
exposición más los ocho días hábiles siguientes.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA::  El Pleno
de la Corporación

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Secretaría de la
Corporación.

En Piedrahíta, a 20 de diciembre de 2005.

El Alcalde-presidente, Ilegible.
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Número 4.902/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 26 de octubre de 2005, aprobó inicialmente y de manera defi-
nitiva para el supuesto de no presentarse reclamaciones en el período de información pública, la modificación pre-
supuestaria por importe de 35.487,19 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento, acuerdo que fue publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, n° 225, de 23 de noviembre de 2005.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles de información pública, establecido en el ar tículo 169.1 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, sin que se hayan presentado reclamaciones, la referida modificación presupuestaria se considera definitiva-
mente aprobada, procediéndose a su publicación en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 177.2 en relación
con el 169.3 del citado texto legal.

Contra la mencionada modificación podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia, sin
perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro que se estime pertinente.

SSUUPPLLEEMMEENNTTOOSS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOO..

Modificaciones por aplicación del remanente líquido de Tesorería de 2004.: 

PPaarrttiiddaa  PPrreessuuppuueessttaarriiaa GGaassttooss//IInnggrreessooss  CCaappííttuulloo IImmppoorrttee

4.210.00 G 2 11.433,19

4.221.00 G 2 3.480,37

4.226.07 G 2 7.613,71

6.227.08 G 2 819,24

4.463.00 G 4 5.857,36

870.01 I 8 29.203,87

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 29.203,87 

TOTAL INGRESOS POR APLICACIÓN DE REMENTE DE TESORERÍA 2004 29.203,87



CCOONNCCEESSIIOONNEESS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIOOSS  

Modificaciones por aplicación del remanente líquido de Tesorería de 2004: 

PPaarrttiiddaa  PPrreessuuppuueessttaarriiaa GGaassttooss//IInnggrreessooss  CCaappííttuulloo IImmppoorrttee

4.601.02 G 6 4.999,40 

4.480.00 G 4 315,00

4.601.04 G 6 738,92

4.462.00 G 4 80,00

4.481,00 G 4 150,00

870.01 I 8 6.283,32

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 6.283,32

TOTAL INGRESOS POR APLICACIÓN DE REMENTE DE TESORERÍA 2004 6.283,32

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  DDEE  LLAASS  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  DDEELL  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEE  22000055

CCaappííttuulloo GGaassttooss IInnggrreessooss

AAllttaass BBaajjaass TTOOTTAALL MMaayyoorr MMeennoorr TTOOTTAALL

Capítulo 1

Capítulo 2 23.346,51 23.346,51 

Capítulo 3

Capítulo 4 6.402,36 6.402,36

Capítulo 6 5.738,32 5.738,32 

Capítulo 7

Capítulo 8 35.487,19 35.487,19 

Capítulo 9

TOTAL 35.487,19 35.487,191 35.487,19 35.487,19 

En San Miguel de Serrezuela a 28 de diciembre de 2005.

El Alcalde-Presidente, Juan José Palacios García

Número 4.896/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26.10.2005 aprobó provisionalmente y con carácter defini-
tivo, si no se presentaban reclamaciones en el período de información pública la supresión la modificación de la
Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, con efectos de 1 de enero de 2006.
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El mencionado acuerdo de aprobación provisional se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n° 220
de 16 de noviembre de 2005.

Transcurrido el plazo de exposición pública, y no habiéndose presentado reclamación alguna, dicho acuerdo
queda elevado a definitivo, conforme lo dispuesto en el ar t. 17.3 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales.

Dicha aprobación definitiva agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a la presente publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de justicia de Castilla y León de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 10 y 46.1 de la Ley
29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otros que
se estime oportuno.

Conforme lo prevenido en el ar t. 60.1 y 2, en relación con el ar t. 58.2, de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
Reguladora del Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a
los efectos previstos en el ar t. 17.4 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, y del ar t. 70 de la ley 7/85, de Bases
del Régimen local, a continuación se transcriben el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal aproba-
da.

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:

“Cuota.

1. El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Cuota

Potencia y clase de vehículo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros

A) Turismos:

De menos de ocho caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .71,941

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .89,61

De 20 caballos fiscales en adelante  112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .83,30

De 21 a 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .118,64

De más de 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .83 30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17,67

De 16 a 25 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27,77

De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .83,30
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F Vehículos:

Ciclomotores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .30,29

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .60.58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.”

La presente modificación, entrará en vigor el día uno de enero de 2006 hasta su modificación o derogación
expresa.”

En San Miguel de Serrezuela, a 28 de diciembre de 2005

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.899/05

M A N C O M U N I D A D C A Ñ A D A R E A L

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 168 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar t. 38 del Real Decreto 500,1990 de
20 de abril, por el que se desarrolla el Capitulo 1 del título VI de la Ley 39/88, de 28 de diciembre reguladora de
las Haciendas Locales en materia de Presupuestos, la Asamblea de Concejales en sesión celebrada el 11 de noviem-
bre de 2005, adopto acuerdo de aprobación inicial del Expediente Num. 1/05 de Concesión de Crédito
Extraordinario, el cual se ha elevado a definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo y cuya
relación es la siguiente:

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  GGAASSTTOOSS  YY  RREECCUURRSSOOSS  EECCOONNOOMMIICCOOSS  QQUUEE  CCOOMMPPRREENNDDEE  LLAA  MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS
PPRROOPPUUEESSTTAA

PARTIDA DENOMINACIÓN DE LA MISMA CRÉDITOS/EXT

TTOOTTAALL  AAUUMMEENNTTOOSS 1100..775588,,5522  

CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS

05-4-48907 Convenio Incendios 10.758,52 

Total Concesión Créditos 10.758,52 

El aumento que precede se financia mediante el Remanente de Tesorería del Ejercicio Anterior y mediante el
incremento de las trasferencias de los Ayuntamientos mancomunados

En consecuencia la propuesta de Suplementos de Créditos, se financia:

REMANENTE DE TESORERÍA EJERCICIO 2004 5.312,36 

TTOOTTAALL  RREEMMAANNEENNTTEE  TTEESSOORREERRÍÍAA 55..331122,,3366  
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MAYORES INGRESOS

05-46200 Trasferencias Ayuntamientos mancomunados 5.446,16 

TTOOTTAALL 1100..775588,,5522  

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con los requisi-
tos, formalidades y causas contempladas en los ar tículos 151 y 152 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, en el Plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente anuncio en
el B.O.P.

Sotillo de la Adrada, a 23 de Diciembre de 2005

El Presidente, Santos Linares Navas

Número 4.903/05

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S C A S A G R A N D E

E D I C T O

DDOONN  GGEERRAARRDDOO  PPEERREEZZ  GGAARRCCIIAA,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  ““CCAASSAAGGRRAANNDDEE””..

HAGO SABER: Que el Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día veintinueve de diciembre de
dos mil cinco, aprobó con carácter provisional el expediente de Suplementos de Crédito en el Presupuesto de la
Entidad financiado con cargo a los mayores Ingresos que se especifican en el mismo, número 1 de 2.005, con el
siguiente detalle:

PPRRIIMMEERROO..

l). Partidas del Presupuesto de Gastos a las que afecta el expediente:

CCOODDIIGGOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN CCOONNSSIIGG..  AAUUMMEENNTTOO CCRRÉÉDDIITTOO

AANNTTEERR..  DDIISSMMIINNUU..  DDEEFFIINNIITTIIVVOO

113000 Retribuciones de Personal 85.546,00 -85.546,00 0,00 

422700 Servicio Recogida R.S.U. 110.000,00 110.000,00

Convenio Conductores

422700 Servicio Recogida R.S.U. 220.000,00 220.000,00 

Vertido Estación Tratam.

SSUUMMAA  TTOOTTAALL.. 8855..554466,,0000  224444..445544,,0000 333300..000000,,0000

2). Recursos financieros.

MAYORES INGRESOS DE LOS CONSIGNADOS:

Que los municipios integrantes conforme a las facturas emitidas incrementarán sus aportaciones en la cantidad
de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (244.454.-) EUROS
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PPAARRTTIIDDAA  DDEE  IINNGGRREESSOOSS CCRRÉÉDDIITTOO AAUUMMEENNTTOO CCRRÉÉDDIITTOO

CCÓÓDDIIGGOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  AACCTTUUAALL  DDIISSMMUUNNUUCC..  DDEEFFIINNIITTIIVVOO

46200 Aportación Ayuntamientos m. 293.683,00 -265.183,00 28.500,00 

46201 Aport. Aytos. Serv. Rec. RSU 509.637,00 509.637,00

TOTALES 244.454,00 538.137,00

Ascienden los Mayores Ingresos de los inicialmente consignados del presente ejercicio de 2.001, a la cantidad
de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (244.454.-) EUROS.

SSEEGGUUNNDDOO..- Que este expediente de Modificación de créditos, que se aprueba provisionalmente, sea expuesto
al público por un plazo de quince días hábiles en la Intervención, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, durante el cuál los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno, en cumplimiento de los ar tículos 158.2, en relación con el 150.1 de la Ley 39/1988, de 28
de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 38.2 en relación con el 20.1 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril.

TERCERO.- Este expediente de modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado, de conformi-
dad con los ar tículos citados en el apartado anterior, si durante el citado período no se presentan reclamaciones.

En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas, que se contará partir del día
siguiente a la finalización de la exposición al público.

Las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolvieran en el acto de aprobación
definitiva.

En Las Navas del Marqués, a veintinueve de diciembre de dos mil cinco.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 4.904/05

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S C A S A G R A N D E

E D I C T O

Aprobado inicialmente, por el Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el veintinueve de diciembre de
dos mil cinco, el PRESUPUESTO ORDINARIO de esta Mancomunidad para el ejercicio de 2.006, se anuncia que
estará de manifiesto al público en la Secretaría de ésta Mancomunidad, sita en el Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués (Ávila), en unión de la documentación correspondiente, por espacio de 15 días hábiles siguientes a la publi-
cación de este Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia", durante el cual se admitirán reclamaciones y sugeren-
cias que deberán presentarse ante el Pleno de ésta Corporación, que las resolverá en el plazo de TREINTA DÍAS.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado reclamaciones se considerará definitivamen-
te aprobado.

En Las Navas del Marqués, a veintinueve de diciembre de dos mil cinco.

El Presidente, Gerardo Pérez García.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
12                                               Sábado, 31 de Diciembre de 2005 Número 251


